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Gestión Tributaria

SALVADOR  CERRILLO  SANTOS,  Director  de  Gestión  Tributaria  del  Excmo.
Ayuntamiento de Algeciras, y en relación con lo establecido en el artículo 168 del Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales que establece en su apartado primero letra e) que, entre
otros, deberá acompañarse al presupuesto un “Anexo de beneficios fiscales en tributos locales
conteniendo información detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de
la entidad local”, el que suscribe emite el siguiente

INFORME

PRIMERO.- Para la determinación de los beneficios fiscales aplicados en los diferentes tributos
municipales, se han analizado los mismos desde dos perspectivas.
Por un lado, para los tributos de vencimiento periódico, la información se ha obtenido de los
padrones fiscales elaborados durante el presente ejercicio 2020 y determinando el alcance de los
beneficios fiscales aplicados en cada uno de los recibos liquidados, y por otro, para los tributos
de vencimiento no periódico, se ha realizado el análisis de cada uno de los hechos imponibles
para determinar los beneficios fiscales de manera individualizada.

SEGUNDO.- Igualmente para cada uno de los tributos estudiados se han tenido en cuenta las
distintas tipologías de beneficios fiscales recogidos en el TRLRHL y las Ordenanzas Fiscales del
Ayuntamiento de Algeciras.

TERCERO.- En algunas tasas municipales la determinación de los beneficios fiscales no se ha
podido realizar por no poseer con exactitud toda la información necesaria para su cálculo, puesto
que ésta queda reflejada en los departamentos que gestionan cada una de las tasas, nos referimos
en este caso, principalmente, a las relacionadas con los servicios deportivos municipales y las
actividades  realizadas  a  través  de  la  Delegación  de  Cultura  (Escuela  Sánchez  Verdú).  No
obstante,  el  importe  cuantitativo  de estos beneficios  fiscales  por referirse  a cuotas de escasa
cuantía  representan  un  porcentaje  muy  poco  significativo  sobre  los  ingresos  totales  del
presupuesto.

CUARTO.-  A  continuación  se  analizan  los  beneficios  fiscales  aplicados  a  cada  uno  de  los
tributos que se detallan:

4.1 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

El  régimen  de  beneficios  fiscales  para  el  IBI  en  el  municipio  de  Algeciras  viene
establecido en los artículos 4, 5, 11, 12, 13, 14 y 14 bis de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Tributo:

Artículo 4.
a) Estarán exentos los siguientes inmuebles:
Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales
que  estén  directamente  afectos  a  la  seguridad  ciudadana  y  a  los  servicios  educativos  y
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.
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b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y
la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones
confesionales  no  católicas  legalmente  reconocidas,  en  los  términos  establecidos  en  los
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.
d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales
en  vigor  y,  a  condición  de  reciprocidad,  los  de  los  Gobiernos  extranjeros  destinados  a  su
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente
determinadas,  cuyo  principal  aprovechamiento  sea  la  madera  o  el  corcho,  siempre  que  la
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable
para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.
h) Por razones de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria, los inmuebles rústicos y
urbanos cuya cuota liquida anual no supere la cuantía de seis euros (6,00 €), a cuyo efecto se
tomará en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el
apartado 2 del artículo 77 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5
Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente,  al  régimen  de  concierto  educativo,  en  cuanto  a  la  superficie  afectada  a  la
enseñanza concertada. Para determinar el alcance efectivo de la exención y el procedimiento a
seguir para su solicitud y tramitación, se estará a lo dispuesto por el Real Decreto 2.187/1995,
de 28 de diciembre y demás normativa que resulte de aplicación.  Esta exención deberá ser
compensada por la Administración competente.
b)  Los  declarados  expresa  e  individualizadamente  monumento  o  jardín  histórico  de  interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes
del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales
primera, segunda y quinta de dicha Ley. Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de
bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y
conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las
siguientes condiciones:
- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de
planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.
-  En  sitios  o  conjuntos  históricos,  los  que  cuenten  con una antigüedad  igual  o  superior  a
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2.159/1978, de 23 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de
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la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana como objeto de protección integral en los
términos previstos en el
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.
- La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de
masas  arboladas  sujetas  a  proyectos  de  ordenación  o  planes  técnicos  aprobados  por  la
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir
del período impositivo siguiente a aquél en que se realice su solicitud.

Artículo 11
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre
que  así  se  solicite  por  los  interesados  antes  del  inicio  de  las  obras,  los  inmuebles  que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre
los bienes de su inmovilizado.
2.  El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período  impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas,
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.
3.  Para  el  disfrute  de  esta  bonificación  será  necesario  formular  solicitud  expresa  con
anterioridad al  inicio  de  las  obras;  debiéndose  acreditar  el  cumplimiento  de los  siguientes
requisitos:
• En el supuesto de que la empresa actúe por medio de representante, identificación de éste y
aportación del título del que derive la representación.
•  Acreditación  de  que  la  empresa  solicitante  se  dedica  a  la  actividad  de  urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria,  lo que se realizará mediante la  presentación de los
estatutos de la entidad, si los hubiere. En otro caso, se aportará copia del modelo 036.
• Identificación de las fincas que son objeto de la solicitud, con copia del último recibo abonado
del IBI, o copia de la escritura de propiedad de no figurar como sujeto pasivo de los mismos,
para cada una de ellas; en su defecto, documentación acreditativa de la titularidad dominical,
así como planos de situación de los inmuebles en cuestión, con indicación, en su caso, de sus
respectivas referencias catastrales.
• Acreditación de que los inmuebles objeto de la bonificación no forman parte del inmovilizado
de la entidad solicitante, lo cual se podrá efectuar mediante certificado expedido por Auditor de
Cuentas, certificación del administrador de la sociedad, certificación de las cuentas anuales de
la empresa depositadas en el Registro Mercantil; acreditativos en todos los casos del requisito
de anterior mención.
•  Una  vez  comenzadas  las  obras,  se  habrá  de  aportar  certificado  expedido  por  técnico
competente, visado por el Colegio Oficial correspondiente, acreditativo de la fecha de inicio de
las mismas.
• Una vez finalizadas las obras, deberá aportarse certificado expedido por técnico competente,
visado por el Colegio Oficial correspondiente, acreditativo de la fecha de finalización de las
mismas.
La  acreditación  de  los  requisitos  anteriores  podrá  realizarse  también  mediante  cualquier
documentación admitida en derecho.

Artículo 12
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1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, durante
los tres periodos impositivos  siguientes  al del otorgamiento de la calificación definitiva,  las
viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.  Dicha bonificación  se concederá  a  petición  del  interesado,  la  cual  deberá  efectuarse  en
cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la
misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se
solicite.
3.  Para  tener  derecho  a  esta  bonificación  los  interesados  deberán  aportar  la  siguiente
documentación:

 Escrito de solicitud de la bonificación.
 Fotocopia del documento de la alteración catastral.
 Fotocopia del certificado de calificación de VPO.
 Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. Si en la escritura

pública no constara la referencia catastral:
 Fotocopia del recibo del IBI del ejercicio anterior.

Artículo 13
Durante los tres ejercicios siguientes al periodo de tiempo al que se refiere el articulo anterior,
disfrutaran de una bonificación del 25 % en la cuota integra del Impuesto las viviendas de
protección oficial, siempre que se trate de la única de titularidad catastral que posea el sujeto
pasivo.

Artículo 14
1. Los sujetos pasivos que tengan reconocidas la condición de titular de familia numerosa con
anterioridad al devengo del impuesto mediante el titulo declarativo en vigor expedido por la
Consejería para la Igualdad y Bienestar de la Junta de Andalucía, y sean sujetos pasivos del
impuesto por una única vivienda y ésta corresponda al domicilio habitual de la unidad familiar,
tendrán derecho a una bonificación sobre la cuota íntegra del impuesto sobre bienes inmuebles,
en los términos y condiciones siguientes:

Valor Catastral % Bonificación
Hasta 50.000,00 € 50 %
Mas   50.000,01 € 25 %

A efectos de este impuesto, se entenderá por vivienda habitual, aquella en que se encuentren
empadronado la unidad familiar.
2.  Para  aplicar  la  bonificación  por  vez  primera,  será  necesario  solicitarla  en  el  plazo
comprendido entre el primero de enero y antes del primero de febrero de ese mismo año y en
caso  de  ser  concedida,  surtirá  también  efectos,  de  forma  automática,  para  los  ejercicios
siguientes,  manteniéndose  como  máximo,  por  los  periodos  impositivos  coincidentes  con  el
periodo de validez del titulo de familia numerosa vigente en el momento de la solicitud, o en su
caso,  de  la  renovación,  debiendo  presentarse  nueva  solicitud  para  la  no  interrupción  del
beneficio fiscal, antes del 31 de diciembre, excepto para las renovaciones que deban realizarse
en el mes de diciembre, en cuyo caso el plazo de solicitud será hasta el 31 de enero. No obstante
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lo  anterior,  la  Administración  Municipal  podrá  efectuar  las  comprobaciones  que  estime
pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de
esta bonificación.
3. Será requisito imprescindible para la concesión de este beneficio fiscal, que el titular esté al
corriente en el pago con la hacienda municipal de cualquier tipo de ingreso, tanto de carácter
tributario como no tributario, a la fecha de solicitud de la bonificación, así como además, de
domiciliar el pago de las cuotas del impuesto en una cuenta o libreta abierta en una entidad de
crédito que posea sucursal en España.
4. La bonificación, que tiene carácter rogado deberá ser solicitada aportando obligatoriamente
la siguiente documentación:
Solicitud en la que se haga constar, aparte de los datos exigidos legal o reglamentariamente, la
referencia catastral, el número fijo y el domicilio del bien inmueble para el que se pretenda la
bonificación.
Título de familia numerosa, o en su caso, certificado expedido por el organismo competente de
la Junta de Andalucía o análogo con competencia en esa materia en otras Administraciones
Públicas en el que se acredite en el momento del devengo del impuesto del ejercicio (1 de enero)
la condición de familia numerosa y los miembros que forman parte de la misma.
Documento debidamente cumplimentado de domiciliación bancaria del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.
5. Esta bonificación sólo será aplicable cuando el impuesto se recaude a través de recibo, no
teniendo efectividad para aquellos  ejercicios  en los  que se recaude a través  de liquidación
individualizada.

Artículo 14 bis
Podrán ser declaradas actividades de especial interés o utilidad pública municipal, por incurrir
en ello circunstancias sociales que lo justifican, las actividades de arrendamiento de viviendas
protegidas realizadas por empresas de titularidad pública. Estas empresas tendrán derecho a
una bonificación del 95% de la cuota íntegra del impuesto de aquellos inmuebles que sean
objeto de contratos de alquiler.

La declaración de especial interés municipal deberá solicitarse por las entidades públicas antes
del 31 de enero del ejercicio fiscal para el que se solicita la bonificación y deberá ser aprobado
por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales.

Para poder disfrutar de la presente bonificación será requisito imprescindible que el obligado
tributario,  en  el  momento  de  presentar  la  correspondiente  solicitud  y  el  de  los  sucesivos
devengos, se encuentre al corriente en el pago con la hacienda municipal de cualquier tipo de
ingreso, tanto de carácter tributario como no tributario, cuyo periodo voluntario de ingreso
haya vencido.

En base a lo anteriormente expuesto y analizado el padrón fiscal aprobado durante el
ejercicio 2.020 para este tributo en sus diversas modalidades, el detalle de los beneficios fiscales
es el que a continuación se detalla:
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4.2 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

El régimen de beneficios fiscales para el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
(IVTM)  en  el  municipio  de  Algeciras  viene  establecido  en  el  artículo  3  Ordenanza  Fiscal
Reguladora del Tributo cuya redacción es la siguiente:

Artículo 3. Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los  vehículos  oficiales  del  Estado.  Comunidades  Autónomas  y  Entidades  locales
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los  vehículos  de  representaciones  diplomáticas,  oficinas  consulares,  agentes
diplomáticos  y  funcionarios  consulares  de  carrera  acreditados  en  España,  que  sean
súbditos  de  los  respectivos  países,  identificados  externamente  y  a  condición  de
reciprocidad en su extensión y grado.
Asimismo,  los  vehículos  de  los  Organismos  internacionales  con  sede  u  oficina  en
España, y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los  vehículos  respecto  de  los  cuales  así  se  derive  de  lo  dispuesto  en  Tratados  o
Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o
al traslado de heridos o enfermos.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 2020
DESCRIPCIÓN NÚMERO UNIDADES BASE LIQUIDABLE TIPO GRAV. % IMPORTE EXENTO IMPORTE BONIFICADO

BIENES INMUEBLES EXENTOS AYUNTAMIENTO 719 169.084.466,49 0,80 1.352.675,62
BIENES INMUEBLES EXENTOS OTROS TITULARES 262 75.847.557,46 0,80 606.780,50
BIENES INM.BASE IMP.< 750,00 103 34.216,47 0,80 273,73
BIENES V.P.O. BONIFICACIÓN 50 % 0 0,00 0,80 0,00
BIENES V.P.O  BONIFICACIÓN 25 % 5 291.139,51 0,80 582,29
BIENES INMUEBLES BONIFICACION 95 % 1344 37.122.546,92 0,80 282.501,23
BIENES FAMILIA NUMEROSA BONIFICACIÓN 50% 207 7.736.398,76 0,80 30.946,10
BIENES FAMILIA NUMEROSA BONIFICACIÓN 25% 198 14.892.719,51 0,80 29.785,66
TOTALES 2838 305.009.045,12 1.959.729,85 343.815,28
IMPORTE EXENCIONES Y BONIFICACIONES EXCEPTUANDO BIENES AYUNTAMIENTO 950.869,51

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: BIENES CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 2020
DESCRIPCIÓN NÚMERO UNIDADES BASE LIQUIDABLE TIPO GRAV. IMPORTE EXENTO IMPORTE BONIFICADO

BIENES INMUEBLES EXENTOS AYUNTAMIENTO 3 3.594.767,86 1,16 41.699,31
BIENES INMUEBLES EXENTOS OTROS TITULARES 36 33.158.986,80 1,16 384.644,25
TOTALES 39 36.753.754,66 426.343,55 0,00
IMPORTE EXENCIONES Y BONIFICACIONES EXCEPTUANDO BIENES AYUNTAMIENTO 384.644,25

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RUSTICA 2020
DESCRIPCIÓN NÚMERO UNIDADES BASE LIQUIDABLE TIPO GRAV. IMPORTE EXENTO IMPORTE BONIFICADO

BIENES INMUEBLES EXENTOS AYUNTAMIENTO 24 2.938.626,06 0,66 19.410,17
BIENES FAMILIA NUMEROSA BONIFICACIÓN 25% 1 126.055,62 0,66 207,99
BIENES INM.BASE IMP.< 909,09 292 29.605,89 0,66 195,40
BIENES INMUEBLES EXENTOS OTROS TITULARES 12 48.206.348,38 0,66 313.341,27
TOTALES 329 51.300.635,95 332.946,84 207,99
IMPORTE EXENCIONES Y BONIFICACIONES EXCEPTUANDO BIENES AYUNTAMIENTO 313.744,66
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo
II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23
de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su
uso exclusivo,  aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias,
tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a
su transporte.
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los  autobuses,  microbuses  y  demás  vehículos  destinados  o  adscritos  al  servicio  de
transporte  público  urbano,  siempre  que  tengan una capacidad  que  exceda de  nueve
plazas.

g) Los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  provistos  de  la  Cartilla  de
Inspección Agrícola.

2.1 Para poder aplicar las exenciones  a que se refieren las letras e), y g) de este artículo,
deberán acompañar la solicitud con los siguientes documentos:
a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:

Fotocopia del Permiso de Circulación.
Fotocopia del Certificado de Características
Fotocopia del Carné de Conducir (anverso y reverso).
Fotocopia  de la  declaración administrativa  de invalidez  o disminución

física expedida por el Organismo o autoridad competente.
Justificación  destino  del  vehículo  por  cualquier  medio  admisible  en

derecho, que lo acredite suficientemente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques semirremolques y maquinaria agrícolas:

Fotocopia del Permiso de Circulación.
Fotocopia del Certificado de Características
Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del

titular del vehículo.
2.2 Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.
No obstante,  cuando el  beneficio fiscal  se solicita  antes de que la liquidación sea firme, se
concederá si  en  la  fecha del  devengo del  tributo concurren los  requisitos  exigidos  para su
disfrute.
3. Se establece una bonificación del 100 % en la cuota del impuesto para aquellos vehículos que
hayan sido catalogados como vehículos históricos por el órgano competente de conformidad
con lo dispuesto por el R.D. 1247/95 de 14 de Julio.

Igualmente,  gozarán  de  esta  bonificación  aquellos  vehículos  que  teniendo  una
antigüedad mínima de 25 años, contado a partir de su fecha de fabricación,  estén inscritos en
clubes de vehículos clásicos.

La citada bonificación se concederá previa solicitud de los interesados aportando la
documentación oportuna que acredite los requisitos exigidos para gozar de la misma.
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4. En orden a la clasificación del parque de vehículos, en función de su potencial contaminante,
dada por la Dirección General de Tráfico, se establece la inclusión de una bonificación del 75
% de la cuota del impuesto:
a)  Durante  un  periodo  de  6  años  desde  la  matriculación  del  vehículo,  para  los  vehículos
clasificados  con  la  “etiqueta  ambiental  ECO”  según  la  siguiente  definición:  Turismos  y
comerciales  ligeros,  clasificados  en  el  Registro  de  Vehículos  como  vehículos  híbridos
enchufables  con  autonomía  <  40  km,  vehículos  híbridos  no  enchufables  (HEV),  vehículos
propulsados por gas natural, vehículos propulsados por gas natural comprimido (GNC) o gas
licuado del petróleo (GLP). En todo caso, además, deberán cumplir los siguientes parámetros,
Vehículos  con  combustible  gasolina  con  nivel  de  emisiones  EURO  4/IV,  5/V  o  6/VI  o
combustible diesel con nivel de emisiones EURO 6/VI.
Vehículos  de  más  de  8  plazas  y  transporte  de  mercancías,  clasificados  en  el  Registro  de
Vehículos como híbridos enchufables con autonomía <40 km, híbridos no enchufables (HEV),
propulsados por gas natural comprimido (GNC), gas natural licuado (GNL) o gas licuado del
petróleo (GLP). En todo caso, además deberán cumplir que el nivel de emisiones del vehículo
sea EURO 6/VI, indistintamente del tipo de combustible.
Vehículos ligeros categoría L, clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos
enchufables (PHEV) con autonomía <40km o vehículos híbridos no enchufables (HEV).
b) Igualmente se establece una bonificación por tiempo indefinido del 75 % de la cuota desde la
matriculación del vehículo, para los vehículos clasificados como “Cero Emisiones” de acuerdo
a la siguiente definición:
“Ciclomotores, triciclos, cuadriciclos y motocicletas; turismo, furgonetas ligeras, vehículos de
más  de  8  plazas  y  vehículos  de  transporte  de  mercancías  clasificados  en  el  Registro  de
Vehículos  de  la  DGT  como  vehículos  eléctricos  de  batería  (BEV),  vehículo  eléctrico  de
autonomía extendida (REEV), vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía
mínima de 40 kilómetros o vehículos de pila de combustible”.
Para la aplicación de este régimen a los vehículos nuevos, los sujetos  pasivos junto con la
justificación del ingreso realizado mediante autoliquidación, deberán acreditar que el vehículo
cumple cualquiera de las circunstancias descritas para los vehículos ECO o los vehículos Cero
Emisiones.

Para los vehículos que actualmente cumplen estas condiciones y ya están matriculados,
se aplicará de oficio en orden a la información que consta en la Administración Tributaria y la
facilitada por la Dirección General de Tráfico.

En base  a  lo  anteriormente  expuesto  y  analizado  el  padrón fiscal  aprobado  durante  el
ejercicio 2.020 para este tributo, el detalle de los beneficios fiscales es el que a continuación se
detalla:
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4.3 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

El régimen de beneficios fiscales para el impuesto sobre actividades económicas (I.A.E.)
en  el  municipio  de  Algeciras  viene  establecido  en  los  artículos  5  y  9  de  Ordenanza  Fiscal
Reguladora del Tributo:

Articulo 5. Exenciones.
Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como sus respectivos
Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de
las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros períodos
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.
c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 €.

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2020

DESCRIPCIÓN DEL DISTINTIVO UDS. EXENTAS UDS. BONIFIC. CUOTAS Imp.Exenc. Imp.Bonific. TOTAL

TURISMOS MENOS DE 8 HP 141 23 24,48 3.451,68 563,04 4.014,72

TURISMOS DE 8 HP HASTA 11,99 HP 1.580 310 66,12 104.469,60 20.497,20 124.966,80

TURISMOS DE 12 HP HASTA 15,99 HP 1.388 699 139,56 193.709,28 97.552,44 291.261,72

TURISMOS DE 16 HP HASTA 19,99 HP 167 32 179,22 29.929,74 5.735,04 35.664,78

TURISMOS DE 20 HP EN ADELANTE 28 19 224,00 6.272,00 4.256,00 10.528,00

AUTOBUSES DE MENOS DE 21 PLAZAS 3 0 161,60 484,80 0,00 484,80

AUTOBUSES DE 21 PLAZAS A 50 PLAZAS 5 0 230,16 1.150,80 0,00 1.150,80

AUTOBUSES DE MAS DE 50 PLAZAS 18 0 287,70 5.178,60 0,00 5.178,60

CAMIONES DE MENOS DE 1000 KG DE CARGA UTIL 146 13 76,95 11.234,70 1.000,35 12.235,05

CAMIONES DE 1000 A 2999 KG DE CARGA UTIL 56 6 151,61 8.490,16 909,66 9.399,82

CAMIONES DE 2999 A 9999 KG DE CARGA UTIL 24 0 215,92 5.182,08 0,00 5.182,08

CAMIONES DE MAS DE 9999 KG DE CARGA UTIL 12 0 269,91 3.238,92 0,00 3.238,92

TRACTORES DE MENOS DE 16 HP 25 14 34,28 857,00 479,92 1.336,92

TRACTORES DE 16 A 25 HP 32 1 53,87 1.723,84 53,87 1.777,71

TRACTORES DE MAS DE 25 HP 16 0 161,60 2.585,60 0,00 2.585,60

REMOLQUES DE MENOS DE 1000 Y MAS DE 750 KG DE CARGA UTIL 0 0 28,10 0,00 0,00 0,00

REMOLQUES DE 100 A 2999 DE CARGA UTIL 1 0 44,15 44,15 0,00 44,15

REMOLQUES DE MAS DE 2999 DE CARGA UTIL 16 0 132,45 2.119,20 0,00 2.119,20

CICLOMOTORES 29 22 8,57 248,53 188,54 437,07

MOTOCICLETAS HASTA 125 CC 12 29 8,57 102,84 248,53 351,37

MOTOCICLETAS DE MAS DE 125 CC HASTA 250 CC 9 26 15,14 136,26 393,64 529,90

MOTOCICLETAS DE MAS DE 250 CC HASTA 500 CC 17 10 30,30 515,10 303,00 818,10

MOTOCICLETAS DE MAS DE 500 CC HASTA 1000 CC 23 16 60,58 1.393,34 969,28 2.362,62

MOTOCICLETAS DE MAS DE 1.000 CC 12 2 121,16 1.453,92 242,32 1.696,24

TOTALES 3.760 1.222 383.972,14 133.392,83 517.364,97
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- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la exención
solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 € en el ejercicio anterior.
d)  Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  de  Previsión  Social
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados.
e)  Los  organismos  de  investigación,  los  establecimientos  de  enseñanza  en  todos  su  grados
costeados  íntegramente  con  fondos  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas,  o  de  las
Entidades  Locales,  o  por  Fundaciones  declaradas  benéficas  o  de  utilidad  pública,  y  los
establecimientos  de  enseñanza  en  todos  sus  grados  que,  careciendo  de  ánimo  de  lucro,
estuvieren  en  régimen de  concierto  educativo,  incluso  si  facilitasen  a  sus  alumnos  libros  o
artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados dicha
enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.
f)  Asociaciones  y Fundaciones  de disminuidos  físicos,  psíquicos y  sensoriales,  sin ánimo de
lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la
enseñanza,  educación,  rehabilitación  y  tutela  de  minusválidos  realicen,  aunque  vendan  los
productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de
materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
g) Al amparo de lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, las
entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre Actividades Económicas por
las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 de la mencionada ley. No obstante,
dichas entidades  deberán presentar  declaración de alta  en la  matrícula  de este  impuesto y
declaración de baja en caso de cese en la actividad.  La aplicación de esta exención estará
condicionada a que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento el ejercicio
de la opción regulada en el apartado 1 del artículo 14 de la mencionada ley y al cumplimiento
de los requisitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en el Título II de la
Ley 49/2002.
h) Cruz Roja Española.
i) Sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o Convenio
Internacionales.

Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales se deben presentar junto con
la declaración de alta en el impuesto, en la Administración Tributaria del Excmo. Ayuntamiento
y deberán estar  acompañadas de la  documentación acreditativa.  El  acuerdo por  el  cual  se
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las  exenciones  de  carácter  rogado  que  sean  solicitadas  antes  de  que  la  liquidación
correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se
refiere  la  solicitud,  siempre  que  en  la  fecha  del  devengo  del  tributo  hayan  concurrido  los
requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención.
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Artículo 9. Bonificaciones y Reducciones
1.  Sobre  la  cuota  del  impuesto  se  aplicará  en  todo  caso  la  bonificación  del  95  %  a  las
Cooperativas, así como a las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas y a las
Sociedades Agrarias de Transformación, en virtud de lo establecido en la Ley 20/1990, de 18 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
2. Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de
cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión
del  segundo período impositivo  de  desarrollo  de la  misma.  El  período de  aplicación  de la
bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en
la letra b) del  apartado 1 del  artículo 82 del  Texto refundido de la  Ley reguladora de las
Haciendas Locales.
3.- Disfrutarán de una bonificación del 30 % de la cuota los sujetos pasivos que inicien el
ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal durante los cinco
años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de
aquella.

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido
anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente
bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de
actividad.

El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 82 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales.
    La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer
trimestre del primer ejercicio en que deba aplicarse.
4.-  Una bonificación por creación de empleo de la cuota correspondiente,  para los sujetos
pasivos que tributen por cuota municipal y hayan incrementado el promedio de su plantilla de
trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo anterior al de la aplicación
de la bonificación, en relación con el periodo anterior a aquel. Esta bonificación por creación
de empleo sólo podrá ser aplicable a las actividades económicas respectivas a partir del tercer
año, incluido éste, desde el inicio de su actividad.

a).- Para los sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios inferior o igual a
diez millones de euros, los porcentajes de bonificación, en función de cuál sea el incremento
medio de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido, serán:         

 
Incremento plantilla igual o superior al 5% 10 %

Incremento plantilla igual o superior al 10% 20 %

Incremento plantilla igual o superior al 20% 30 %

Incremento plantilla igual o superior al 25% 40 %

Incremento plantilla igual o superior al 30% 50 %
   
b).- Para los sujetos pasivos con un importe neto de la cifra de negocios superior a diez

millones de euros, los porcentajes de bonificación, en función de cuál sea el incremento medio
de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido serán:
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Incremento plantilla igual o superior al 10% 5 %

Incremento plantilla igual o superior al 20% 10 %

Incremento plantilla igual o superior al 30% 15 %

Incremento plantilla igual o superior al 40% 20 %

Incremento plantilla igual o superior al 50% 25 %

A estos efectos, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente
al conjunto de actividades económicas ejercidos por el mismo y se determinará de acuerdo con
lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 del R.D.L. 2/2004, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Se considerará el conjunto de centros de trabajo de los que el sujeto pasivo sea titular en el
término municipal de Algeciras.
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que
se refieren el  art. 88.1 del R.D.L. 2/2004.
La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento dentro del primer
trimestre del ejercicio al que ha de aplicarse, acompañando la documentación acreditativa del
incremento de plantilla.
5.-  Cuando en los locales en que se ejerzan actividades clasificadas en la División 6ª de la
Sección Primera de las Tarifas del impuesto, que tributen por cuota municipal, se realicen obras
mayores para las que se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanística,  y
tengan una duración superior a tres meses, siempre que por razón de las mismas permanezcan
cerrados los locales, la cuota correspondiente se reducirá en proporción al número de días en
que permanezca cerrado el local. La reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, en
su caso, una vez concedida deberá solicitar la correspondiente devolución de ingresos indebidos
por el importe de la misma. 
6.- Cuando se realicen obras en las vías públicas que tengan una duración superior a tres meses
y afecten a los locales en los que se realicen actividades clasificadas en la División 6ª de la
Sección Primera de las  Tarifas  del  impuesto,  que tributen  por  cuota  municipal,  los  sujetos
pasivos  podrán solicitar  la  reducción siguiente,  fijada en función de la  duración de dichas
obras, que será reconocida atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes: Obras con
duración de 3 a 6 meses 20%.-Obras con duración de más de 6 a 9 meses 50%.-Obras con
duración de más de 9 meses 80%. Una vez concedida la reducción que corresponda el sujeto
pasivo deberá solicitar la devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

En base  a  lo  anteriormente  expuesto  y  analizado  el  padrón fiscal  aprobado  durante  el
ejercicio 2.020 para este tributo, el detalle de los beneficios fiscales es el que a continuación se
detalla:

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 2020
CUOTA COEFICIENTE CUOTA INDICE CUOTA RECARGO DEUDA CUOTA TOTAL

DESCRIPCIÓN UNIDADES TARIFA CIFRA NEG. INCREMENTADA SITUACION PONDERADA PROVINC. TRIBUTAR. LÍQUIDA BONIFICAC.
BONIFICACION 30% 4 571,04 Varios 748,06 1,00 748,06 0,33 994,92 696,44 298,48
BONIFICACION 95% 1 1.889,33 1,35 2.550,60 2,98 7.600,77 0,33 10.109,03 422,12 9.686,91
BONIFICACION 95% 1 594,80 1,29 767,29 2,27 1.741,75 0,33 2.316,53 99,75 2.216,78
BONIFICACION 95% 1 125,84 1,29 162,33 2,27 368,50 0,33 490,10 21,10 469,00
BONIFICACION 95% 1 228,30 1,29 294,51 2,27 668,53 0,33 889,15 38,29 850,86
TOTALES 3.409,31 4.522,79 14.799,73 1.277,70 13.522,03
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4.4 TASA SOBRE RECOGIDA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

El régimen de beneficios fiscales para la tasa de recogida de basuras o residuos sólidos
urbanos en el  municipio de Algeciras viene establecido en el  epígrafe 8 del artículo 5 de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Tributo:

Artículo 5.

(...)

Epígrafe 8: TARIFAS ESPECIALES

1º. Para los sujetos pasivos a título de contribuyentes que ostenten la condición de pensionista,
personas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo y aquellas
personas que lo soliciten, acreditando que sus ingresos y los de quienes con ellos convivan no
superen en su conjunto el salario mínimo interprofesional referido al ejercicio de devengo de la
tasa, se establece una tarifa de 6,00 euros.
2º. Para los sujetos pasivos a título de contribuyentes que ostenten la condición de pensionista,
personas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo y aquellas
personas que lo soliciten, acreditando que sus ingresos y los de quienes con ellos convivan no
superen en  su conjunto  el  salario  mínimo interprofesional  por  1,5,  referido  al  ejercicio  de
devengo de la tasa, se establece una tarifa de 9,00 euros.
3º.  Para aquellos  sujetos  a título de contribuyentes,  que tengan reconocida la  condición de
familia numerosa mediante el título declarativo en vigor expedido por la Junta de Andalucía,
acreditando que los  ingresos  de  la  unidad familiar  y  los  de  quienes  con ellos  convivan no
superen  en  su  conjunto  el  salario  mínimo  interprofesional  por  2,  referido  al  ejercicio  de
devengo de la tasa, se establece una tarifa de 15,00 euros.
4º.  Para  aquellos  sujetos  pasivos  a  título  de  contribuyentes,  en  que  se  den  circunstancias
especiales  de  dificultad  de  carácter  económico,  social,  etc…,  y  que  por  la  Delegación  de
Igualdad y Bienestar Social del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras se informe favorablemente la
petición, se establece una tarifa de 30,00 euros.
5º. Por la realización de actuaciones medioambientales de gestión de residuos, se establece una
reducción del 50 % sobre el incremento producido en el ejercicio 2005 para las actividades
comprendidas  en  la  Sección  Primera  del  de  las  tarifas  del  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas, excepto para los encuadrados dentro de las agrupaciones 67 y 68, que será del 60
% sobre dicha variación.

La reducción para los apartados 1º al 4º del presente epígrafe se practicará a instancia
de parte mediante la presentación dentro del plazo de los tres primeros meses de cada año, del
formulario  que  facilitará  la  Administración,  al  que  se  acompañará  la  documentación  que
acredite el cumplimiento de lo establecido en cada uno de los apartados. Una vez concedida la
aplicación de la tarifa especial correspondiente, la reducción para los ejercicios sucesivos se
practicará igualmente a instancia de parte  y también dentro del  plazo de los tres primeros
meses de cada año, debiendo acreditar el sujeto pasivo que continúa cumpliendo los requisitos
establecidos en función de la tarifa especial aplicada 
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La reducción a que hace referencia el apartado 5º del presente epígrafe se practicará a
instancia de parte mediante la presentación dentro del plazo de los dos primeros meses de cada
año, del formulario que facilitará la Administración, donde ser recoja el compromiso firme de
realizar el  reciclaje  de los residuos,  para lo cual los solicitantes,  se dotarán de los medios
materiales necesarios para la separación y clasificación de los mismos (materia orgánica, papel
y cartón, vidrio así como plásticos y asimilados).

En base  a  lo  anteriormente  expuesto  y  analizado  el  padrón fiscal  aprobado  durante  el
ejercicio 2.020 para este tributo, el detalle de los beneficios fiscales es el que a continuación se
detalla:

4.5  IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA.

El régimen de beneficios fiscales para el impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana en el municipio de Algeciras viene establecido en los artículos 4 y
5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Tributo, así como en el TRLRHL artículo 105.1.c), en
especial las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago a una entidad financiera
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o el garante del mismo.

La  información  correspondiente  a  este  tributo  corresponde  a  los  beneficios  fiscales
liquidados desde el 1 de enero de 2020 hasta la fecha de elaboración del presente informe. 

Artículo 4.  OOFF

Estarán  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  como
consecuencia de los siguientes actos:
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b)  Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetro  delimitado  como
Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados  individualmente  de  interés  cultural,

TASA POR RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA 2020
IMPORTE IMPORTE IMPORTE TOTAL

DESCRIPCIÓN UNIDADES CUOTA NORMAL (94,20) CUOTAS REDUCIDAS CUOTAS REDUCIDAS BENEFICIO FISCAL
TARIFA ESPEC. 1 (6,00) 1.655 155.901,00 6,00 9.930,00 145.971,00
TARIFA ESPEC. 2 (15,00) 16 1.507,20 15,00 240,00 1.267,20
TARIFA ESPEC. 4 (9,00) 315 29.673,00 9,00 2.835,00 26.838,00
TOTALES 1986 187.081,20 13.005,00 174.076,20

TASA POR RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL 2020
IMPORTE IMPORTE TOTAL

DESCRIPCIÓN UNIDADES CUOTA NORMAL CUOTAS REDUCIDAS BENEFICIO FISCAL
ACTUAC.MEDIOAMBIENTALES 1105 644.643,85 349.417,40 295.226,45
TOTALES 644.643,85 349.417,40 295.226,45
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según lo establecido  en la  Ley 16/1985,  de 25 de junio,  del  Patrimonio  Histórico Español,
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo
obras  de  conservación,  mejora  o  rehabilitación  en  dichos  inmuebles.  A  estos  efectos,  la
ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención.

Artículo 5. OOFF
Asimismo, estarán exentos  de este  impuesto los correspondientes  incrementos  de valor

cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:
a) El  Estado,  las  Comunidades  Autónomas  y  las  entidades  locales,  a  las  que

pertenezca el  municipio,  así como los Organismos autónomos del Estado y las
entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de
análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión

Social  reguladas  en  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre  de  Ordenación  y
Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares  de concesiones  administrativas  revertibles  respecto a los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados

o convenio internacionales.

Artículo 14 bis.
A solicitud del obligado tributario, se concederá una bonificación en la cuota del impuesto

para las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de
goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los
descendientes  y  adoptados  (hasta  segundo  grado  de  consanguinidad),  los  cónyuges  y  los
ascendientes y adoptantes (hasta segundo grado de consanguinidad), cuando la finca objeto del
impuesto haya sido la vivienda domicilio familiar del causante en función del valor catastral del
inmueble:

Valor Catastral. Porcentaje de bonificación
Hasta 50.000,00 euros. 75 %
Más de 50.000,00 euros. 50 %

A  los  efectos  de  aplicar  esta  bonificación  se  entenderá  por  “vivienda  domicilio  familiar”
aquella  en  que,  el  en  momento  del  devengo  del  impuesto,  figure  residiendo  en  el  padrón
municipal el causante de la transmisión (con una antiguaedad padronal mínima de dos años), o
la última en que se encontrase empadronado con anterioridad, en el caso de que en la fecha de
fallecimiento no lo  estuviera por encontrarse en un centro asistencial  o residencial  para la
tercera edad, o en situación familiar debidamente justificada.
No  se  podrá  disfrutar  de  esta  bonificación  cuando  en  el  momento  de  su  solicitud  exista
cualquier tipo de deuda tributaria pendiente de pago a la Hacienda Municipal (a excepción de
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aquellas que se encuentren en periodo voluntario de pago) ya sea a nombre del causante de la
transmisión por causa de muerte o del sujeto pasivo del impuesto.
La  solicitud  deberá  presentarse  con  al  autoliquidación  del  tributo  o  antes  de  que  la
administración notifique la liquidación del impuesto.

Artículo 105.1 c) TRLRHL.
c)  Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o
cualquier  otra  entidad  que,  de  manera  profesional,  realice  la  actividad  de  concesión  de
préstamos o créditos hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas  las transmisiones  de la vivienda en que concurran los requisitos
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la
deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el  cumplimiento  de  este  requisito.  No  obstante,  si  con
posterioridad  se  comprobara  lo  contrario,  se  procederá  a  girar  la  liquidación  tributaria
correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado
el  contribuyente  de  forma  ininterrumpida  durante,  al  menos,  los  dos  años  anteriores  a  la
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

En base a lo anteriormente expuesto y analizadas las liquidaciones tributarias realizadas
desde el  uno de enero de 2020 a la  fecha de elaboración de este  informe,  el  detalle  de los
beneficios fiscales es el que a continuación se detalla, siendo importante destacar la repercusión
que  con  respecto  a  este  impuesto  han  tenido  las  últimas  resoluciones  judiciales  que  han
declarado  inconstitucionales  algunos  artículos  del  TRLRHL  y  que  afectan  básicamente  a
aquellas transmisiones que no pueden someterse a tributación por ponerse de manifiesto una
pérdida patrimonial:

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 2020
IMPORTE IMPORTE

DESCRIPCIÓN CUOTA TRIBUTARIA CUOTA LÍQUIDA BENEFICIO FISCAL
EXENCIONES 15.838,42 0,00 15.838,42
EXENCIONES TRANSMISIONES A PERDIDAS 193.895,03 0,00 193.895,03
BONIFICACIONES 157.288,59 59.508,46 97.780,13
TOTALES 367.022,04 59.508,46 307.513,58
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QUINTO. RESUMEN DE BENEFICIOS FISCALES:

Es todo cuanto tiene el honor de informar, el funcionario que suscribe.

TRIBUTO IMPORTE BENEFICIOS FISCALES
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2020 517.364,97
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 2020 950.869,51
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: BIENES CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 2020 384.644,25
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RUSTICA 2020 313.744,66
TASA POR RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA 2020 174.076,20
TASA POR RECOGIDA DE BASURA INDUSTRIAL 2020 295.226,45
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 2020 13.522,03
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 2020 307.513,58
TOTALES 2.956.961,65


